
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 

 

DIVISORIO 
RADICADO: 68001.31.03.007.2023.00081.00 
  
Al despacho de la señora Juez, informando que correspondió por reparto la presente 
demanda divisoria sobre las mismas partes y clase de proceso ya se adelantó en 
este despacho judicial el radicado número 68001-31-03-007-2022-00310-00, el cual 
fue rechazado mediante auto de fecha 1 de febrero de 2023. 
 
Bucaramanga, abril 10 de 2023. 
 
FREDDY OSPINA 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, abril once (11) del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Procede el despacho a resolver la admisión de la presente demanda DIVISORIA 
presentada por DANIEL EDUARDO HORMIGA TOVAR, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1.018.445.870, DAVID SANTIAGO HORMIGA TOVAR 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.015.478.900, representado por 
su señora madre, GLORIA LUCIA TOVAR identificada con la cédula de ciudadanía 
51.748.659 contra CLAUDIA JOHANA ROJAS HORMIGA identificada con cedula 
de ciudadanía No. 52.410.945 y MANUEL EDUARDO BARRAGAN HORMIGA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.843.605. 
 
Sería del caso acometer el estudio de la presente demanda, si no observara el 
Despacho que la misma ya había sido repartida a este Despacho judicial. 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir la presente demanda DIVISORIA 
a la oficina de apoyo judicial de Bucaramanga, para que sea repartido en forma 
aleatoria entre todos los Juzgados Civiles del Circuito de la ciudad en debida forma 
(Demanda presentada por primera vez en la oficina judicial), en razón a que en este 
despacho judicial se adelantó una demanda con radicado 68001-31-03-006-2022-
00310-00, la cual fue rechazada por auto de fecha 1 de febrero de 2023. Lo anterior 
de conformidad al acuerdo 2944 del 27 de mayo de 2005 del C.S.J. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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